
 
 

 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

  

  
 

 

                               ESTADIO NACIONAL  
Calle Madre de Dios N° 463 –Tribuna Sur 

Cercado de Lima - Central | 511 204-8420 

 

Resolución Directoral 

 N° 267-2022-IPD-DNCTD/SRND  

 

Lima, 27 de mayo de 2022 

 
VISTO:  

 
Los expedientes Nros. 10490-2022 y 10514-2022, iniciados por la asociación civil 

denominada ASOCIACIÓN DEPORTIVA CULTURAL AREQUIPA TRADICIÓN, JUAN 
DOMINGO DE ZAMACOLA Y JAUREGUI, solicitando su inscripción en el Registro 
Nacional del Deporte. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante escritura pública Nº 890 de fecha 09 de marzo de 2022, otorgada 

ante el Notario Público de Arequipa, Dr. Hugo Julio Caballero Laura, inscrita en la 
Partida N° 11502949 de Inscripción de Asociaciones, Asiento A00001, Rubro 
Constitución de Asociaciones del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral 
Arequipa, se formalizó la inscripción de la constitución de la asociación civil recurrente 
denominada ASOCIACIÓN DEPORTIVA CULTURAL AREQUIPA TRADICIÓN, JUAN 
DOMINGO DE ZAMACOLA Y JAUREGUI; los integrantes de su primer consejo directivo 
elegidos por un período de dos años, están registrados en la misma partida y asiento 
registral; domicilia en la Calle 28 de julio Nº 107, Alto Libertad, distrito de Cerro Colorado, 
provincia y departamento de Arequipa, mediante Constancia de Afiliación del mes de 
mayo de 2022, acredita estar afiliado a la Federación Deportiva Peruana de Bádminton;  
 

Que, habiendo cumplido la asociación civil recurrente con acreditar los requisitos 
necesarios, resulta procedente acceder a su solicitud de inscripción en el Registro 
Nacional del Deporte, tanto de su constitución, estatuto y primer consejo directivo;  
 

De conformidad con lo dispuesto por el inciso 2 del Artículo 26º de la Ley Nº28036, 
Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, modificado por el Artículo Único de la Ley 
Nº30474, la Ley Nº 30832, el Reglamento del Registro Nacional del Deporte y la 
Directiva Nº004-2008-PCM/SGP; 

 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- ACCEDER a lo solicitado por la asociación civil denominada 
ASOCIACIÓN DEPORTIVA CULTURAL AREQUIPA TRADICIÓN, JUAN DOMINGO 
DE ZAMACOLA Y JAUREGUI, inscribiendo su constitución, estatuto y primer consejo 

directivo en el Registro Nacional del Deporte. 
 

ARTÍCULO 2°.-  INSCRIBIR en la Partida Electrónica Nº CD006951-01-040104-
06 del Registro Nacional del Deporte, a la asociación civil denominada ASOCIACIÓN 
DEPORTIVA CULTURAL AREQUIPA TRADICIÓN, JUAN DOMINGO DE ZAMACOLA 
Y JAUREGUI, como organización deportiva afiliada a la Federación Deportiva Peruana 

de Bádminton. 
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ARTÍCULO 3°.-  INSCRIBIR en la Partida Electrónica Nº CD006951-02-040104-
06 del Registro Nacional del Deporte, el estatuto de la organización deportiva 
ASOCIACIÓN DEPORTIVA CULTURAL AREQUIPA TRADICIÓN, JUAN DOMINGO 
DE ZAMACOLA Y JAUREGUI, que consta en escritura pública Nº 890 de fecha 09 de 

marzo de 2022, otorgada ante el Notario Público de Arequipa, Dr. Hugo Julio Caballero 
Laura, inscrita en la Partida N° 11502949 de Inscripción de Asociaciones, Asiento 
A00001, Rubro Constitución de Asociaciones del Registro de Personas Jurídicas de la 
Oficina Registral Arequipa. 

 
ARTÍCULO 4°. - INSCRIBIR en la Partida Electrónica Nº CD006951-03-040104-

06 del Registro Nacional del Deporte, a los integrantes del primer consejo directivo de 
la organización deportiva ASOCIACIÓN DEPORTIVA CULTURAL AREQUIPA 
TRADICIÓN, JUAN DOMINGO DE ZAMACOLA Y JAUREGUI, elegidos por un 
período de dos años, y que está conformado por: 
 
JOSÉ CARLOS MAMANI SUCARI   DNI Nº 72190778 Presidente 
MARVELLY YULIZA BOLÍVAR CABANA  DNI Nº 71300321 Vicepresidente 
BREENGER YUNIOR VEGA CRUZ   DNI Nº 73171896 Secretaria 
CRISTINA SELENE VARGAS ZÚÑIGA  DNI Nº 72748223 Tesorera o  

Secretaría de  
Economía 

TICONA MERMA LUCIA    DNI Nº 29706048 Fiscal 
 

ARTÍCULO 5º.- Lo dispuesto en los artículos precedentes deja sin efecto toda 

otra inscripción registral deportiva de la misma organización, anterior a las que se 
inscriben mediante la presente resolución.  
 

ARTÍCULO 6º.- Transcríbase copia de la presente resolución a la Dirección 
Nacional de Deporte de Afiliados, al Consejo Regional del Deporte de Arequipa, a la 
Federación Deportiva Peruana de Bádminton y, dentro del plazo correspondiente, 
procédase a su publicación en el Portal de Transparencia del IPD. 
 

Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
 
 

YOANNIE SURY SOLÍS SULCA 
Directora Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva 

Instituto Peruano del Deporte 
 
YSSS/DNCTD 
JARE/SD-RND 
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